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REPARTIDO Nº  05/2006

RESOLUCIONES

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE HIGIENE

ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA DEL 18.05.2006

En sesión presidida por el Prof. Dr. Luis Calegari,  asisten los siguientes miembros:

Por el Orden Egresados:


Dr. Pablo Cappuccio

Por el Orden Estudiantil:


Br. Elisa Figueredo

Por los Funcionarios no docentes:
Sra. Elba Hernández

1
Conceder licencia a la Dra. Gabriela Algorta por la sesión ordinaria del día de la fecha.


(unanimidad- 4 en 4).

2
Conceder licencia al Dr. Julio Vignolo por la sesión ordinaria del día de la fecha.


(unanimidad- 4 en 4).
3
Conceder licencia al Br. Andrés Bálsamo por la sesión ordinaria del día de la fecha y convocar al  suplente correspondiente, Br. Elisa Figueredo.


(unanimidad- 4 en 4).

4 
Designación del Prof. Dr. Felipe Schelotto como Decano de la Facultad de Medicina.

Tomar conocimiento de la designación del Prof. Dr. Felipe Schelotto como Decano de la Facultad de Medicina por el período 11 de mayo de 2006 a 10 de mayo de 2010, y hacerle llegar las felicitaciones de parte del demos del Instituto de Higiene, con los mejores augurios  y el compromiso de colaboración y apoyo en  su gestión.

(unanimidad- 4 en 4).
5
Expte. 001000-003055-05 Intendencia Municipal de Canelones solicita pase en comisión de la señora Elsa Cristina Báez López.


Atento a que fue retirada la solicitud de pase en comisión de la funcionaria Sra. Elsa Báez a la Intendencia Municipal de Canelones;


Archivar las presentes actuaciones.


(unanimidad- 4 en 4).

6
Integración de la Comisión que organizará  actividades de divulgación de la Ciencia y la Tecnología

a) Tomar conocimiento de que el Msc. Fernando Silveira integrará la Comisión   que organizará  actividades de divulgación de la Ciencia y la Tecnología, a propuesta de los Funcionarios No Docentes.

b) Continuar el tratamiento del tema a efectos de completar la integración de la mencionada Comisión.

(unanimidad- 4 en 4).

7
Expte. Nº 081140-000424-06 Solicitud prórroga Ext. Horaria de 40 a 48 horas  para el  funcionario Luis Amado, a partir del 1.07.06

Atento: a que es definición de esta Comisión Directiva asignar a los funcionarios  del Campo Experimental, Bioterios y Vigilancia, una carga horaria de 48 hs/sem (Resolución de fecha 03.05.1991); y al informe favorable sobre disponibilidad

Se resuelve:

Solicitar al Señor Rector autorice la prórroga de extensión horaria de 40 a 48 hrs. para el funcionario Luis Amado (Esc.E1, Gº 3, 40 hrs. sem.- Vigilante-Portero-Sereno, presupuestado), por el término de un año a partir del 1º.07.06. 


(unanimidad- 4 en 4).
8
Expte. Nº 081140-000432-06 Solicitud prórroga Ext. Horaria de 40 a 48 horas  para el funcionario William Gazzano, a partir del 1.07.06.
Atento: a que es definición de esta Comisión Directiva asignar a los funcionarios  del Campo Experimental, Bioterios y Vigilancia, una carga horaria de 48 hs/sem (Resolución de fecha 03.05.1991); y al informe favorable sobre disponibilidad

 Se resuelve:

Solicitar al Señor Rector autorice la prórroga de extensión horaria de 40 a 48 hrs. para el funcionario  William Gazzano (Esc. D2, Gº 4, 40 hs/sem, presupuestado), por el término de un año a partir del 1º.07.06, para continuar cumpliendo tareas en el Departamento de Intendencia – Sector Vigilancia .


(unanimidad- 4 en 4).
9
Expte. 081140-000416-06Solicitud prórroga Ext. Horaria de 40 a 48 horas  para la funcionaria Andrea Velázquez, a partir del 17.06.2006

Atento: a que es definición de esta Comisión Directiva asignar a los funcionarios  del Campo Experimental, Bioterios y Vigilancia, una carga horaria de 48 hs/sem (Resolución de fecha 03.05.1991); y al informe favorable sobre disponibilidad

Se resuelve:

Solicitar al Señor Rector autorice la prórroga de extensión horaria de 40 a 48 hrs. para la funcionaria Andrea Velázquez (Esc.F, Gº 3, 40 hrs. sem.-Servicios Generales, presupuestado), por el término de un año a partir del 17.06.06, para continuar cumpliendo tareas en Bioterios.


(unanimidad- 4 en 4).
10
Expte. 081140-000491-06 Solicitud prórroga de contrato y extensión horaria  para el funcionario Sebastián Navarro del Departamento de Intendencia a partir del 23.06.06
 
Solicitar al Consejo Ejecutivo Delegado la  prórroga de contrato del funcionario Sr. Sebastián Navarro, en el cargo de Vigilante, Esc. E1, Gº 3, 40 horas semanales, así como la prórroga de extensión horaria de 40 a 48 hrs.,   por el término de seis meses a partir de 23.06.06, mientras se instrumenta la realización de la prueba de suficiencia que deberá rendir el citado funcionario al amparo de la Ordenanza de Ingreso de Familiares de Funcionarios Fallecidos. 


(unanimidad- 4 en 4).
Se retira de Sala el Dr. Pablo Cappuccio.

Ingresa a Sala la Dra. Beatriz Xavier.

11
Expte. Nº 080011-000140-06 Solicitud de pase en comisión de la funcionaria  Sra. Elsa Báez a la Escuela Universitaria de Bibliotecología y Ciencias Afines.
a) Recabar la opinión de la Dirección de la Escuela Universitaria de Bibliotecología y Ciencias Afines respecto a la solicitud de la funcionaria Elsa Báez.

b) Solicitar que de existir interés en el pase en comisión de la mencionada  funcionaria, el mismo sea elevado a consideración del Sr. Rector con opinión favorable de este Servicio, por el término de un año a partir del 1.06.06

(unanimidad- 4 en 4).

12
Comunicado Dirección General de Planeamiento con relación a los  Proyectos de Inversión a incluir en la próxima Rendición de Cuentas. 

Tomar conocimiento de los informes: 1) Mejorar la calidad de la enseñanza de los recursos humanos necesarios para el desarrollo del sistema de salud de acuerdo a las tendencias de cambio; 2) Mejorar la calidad de la investigación y del desarrollo biotecnológico relacionados con salud, ciencia y tecnologías; 3) Integración plena al Instituto de Higiene del Depto. De Laboratorios de Salud Pública y de un Laboratorio de Alta Seguridad,  remitidos por la Dirección del Instituto de Higiene a la Facultad de Medicina, en cumplimiento de lo acordado en la CPP de fecha 04/05/06: Las Unidades Coordinadoras de Proyectos Institucionales (UCPI) y las Áreas deberán presentar las descripciones conceptuales de los Proyectos de Inversión a la Dirección General de Planeamiento antes del 16/05/06.


(unanimidad- 4 en 4).

Gulnara Rodríguez





Prof. Dr. Luis Calegari
     Secretaría




          

 Director (I)
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